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Proemio al Protiurador ^ en el que 
. manifiestil el JEditor los desig* 

nios de los 13 primeros.'nú* 
meros. • '. . .. ••. • 

1. ° Partiendo de ios libelxís. etique 
$e irttainábít á ^nuestro: SolueDano 
el Sr. D. FERNANDO Vil-DE 
BORBON (que Dios guarde)» 
sg^,deiliuestrael amor de Ips :es-
.pañoles á su Real Persona f se 
desvauecen, lasi .imputaciotics ca
lumniosas 'del proceso del EscO'-
rial; y se da una idea-de la con* 
ducta deiS. M. durante su pri
sión en Francia,, y de su recti-
lud y magnanimidad, iJUê o que 
$e verificó su regreso á España. . 

X. o ! Prosigue el mismo asunto. . . 
^ . Un artículo, con el. epígrafe^ 
Dil Miniíímo , en que se-deja 
ver el ningún respeto que guar
daban los revolucionarios, á sus 
autoridades. .:.. « v . . . 
„ B.ajo el título de Variedades^ 
te contesta al Espectador y al 
Diario nuevo, y se ridiculiza el 
furor y el desenfreno de los; r e 
volucionarios.^. > . . . . . . . . . . 

3. ° Con el título de Las Deliciat 
de ¡as Monarquías, se defiende 
el Gobierno Real, y se sigue tra^t 
tando de la ;dulzura y actos he* 
tóicos y benéfi<;os de nuestro So* 
berano 
. Bajo el epígrafe de Origen y 
causas de los disturbios de la Es' 
paHuf se demuestra que. existía 

I . 

6. 

una*facciondesorganizadora, que 
ambicionaba mas que lo dispues
to en la llamada constitución. . . 10. 
. Los revolucionarios de la Co-

ruña hacen la representación que 
se inserta, quejándose del escan
daloso desenfreno, de muchos de 
sus .partidarios ^ y éstos impi
den'á aquellos «1 que la firmen. i l . 

En consecuencia de las impu
taciones (entonces atroces) que 
$' huciün á la Familia Real, ^ 
cerca de los sucesos del 7 de Ju-^ 
lio de i S i a , sic la vindica de 
tantas ry tan peligrosas acusa* 
cjoi&s. , . . . . * . . . . . . . . . 13. 
. • Ea- un articulo, tituIadoAíe-
didas que reclama la salud de la 
^.atria, y en un endecasílabo, se 
procura suavizar la rabia de los 
revolucionarios > é impetrar la 
clemencia en favor de los mu
chos prisioneros del mismo dia, 
destinados al suplicio. . . . . . . 14. 

Impugnando á un incendia».̂  
diario, calumnioso y anónimo 
folleto, qne tenia el título del 
Tuti li tnondi > se liábla de la edu
cación del REY ' Nuestro Señor, 
de su desinterés, de sus perse
cuciones cuando Príncipe de As
turias, :y cuando Soberano cau*-
tiyo en Valaücey; de sus sentí** 
mieiitos religiosos, y de la per
fidia de Napoleón. . . . . . . . . 17. 

En Variedades , diferentes a r 
tículos diiniauto& desacreditan-
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do al partido coustitucional, y 
abogando, por loj realistas p í e - . .-

Prosiguen los mismos puntos, 
y se da una idea de cuan crimi
nales son los embusteros y -los 
murmuradores a i . 

.Estudios y talento del .Señor 
Don tÉRNAÑDCr VII. . .'•. . . ídem. 

Respeto que se debe á las Au-
gustaf jPerspfnaST -de los Mpp^- " - y j 
cas/'ejémploS'^l* decoro tjüeSie- -
les rinde en otras potencias ; y 
razonamientos preventivos, para 
impedir la traslación de la F'a-
milia Real fuera de MadciiL.. ^u. 2 7 . , . ^ , 

Se sostiene el decoro del Ex
celentísimo Señor Duque del In
fantado , y de la Excelentísima — . 
Señora Duquesa de Osuna COD* 
tra las acusaciones 'que les hacia 
el Tuxi li mondi. ;>< . • -<«< . . .* 5^* 

En Cosas del día ̂  .-se muestran 
las ventajas de los ilegularesj y 
se contradice que si /Dtoletítase-^á 
S. M. á dirijicjtinmaitiñsstid á 
los Monarcas extrangeros;: q. i.i ídera. 

En suplemento á este mime'--
r« 7. ° , se supone.-que el Con
sejo de Estado reclamaba el cttm-»-
plimiento de las leyes contra-^ 
reposición de empleados eniasi£> 
nadas; leyes dictadas por los re* 
volucionarios, y .que se despre^^ 
ciaron el 19 de Febrero de.xS-2 j ^ 
cuyo suplement.6 se publicó con 
el fin de alarmar:á.'los milicianos 
locales para ¡que. destruyesen':H 
ministerio masónico que acababa 
de ser repuesto tumulturiamente. 31. 

Declarado por elRey deFratí-
cia que su intención era invadir 
la. España para destruir el siste* 
tema constitucional, se recuerdan -
hechos y atentados altamente cri-
hiinales contra las Reales Perdo
nas y contra la tranquilidad -pií-
blica^ y se trata, de prevenir la 
«pinion de los pueblos, contra 
la medida de trasladar á la Fami
lia ReaL, atendiendo á la.enfer-
iiiedad de SS. MM. . * . . . i i 33, 

Se defiende el decoro del Se
renísimo Señor Infante D. Car
los, y se desacredita el modo de 
enjuiciar de lo&reyolucionarios. . 34. 

En un diálago entre un liberal 
y . un ̂ .realista, se procura intimi-,. 
dar 4 \ú¿ revolucionarlos; sé Á J . 
futan las especies en que confia
ban,, y se les persuade de la in-
vasfoth ^ ; . •• i . i . 

En un jTrtículo concretado á 
un perdón de los presos realis
tas 7' sé "trata dé conservar sii's 
vidas 

Pgr pplemet ta .á este mistto 
núrfiet^, «on el ¿esígnií) de alaV-
mar la tropa y los pueblos, y 
deseDgflñarios de la perfidia de 
los partidos dominantes, se pu-

»,- -blicóJa proclama de los £uro?jt?-
ses á los demás Gallegos ^ contra 
masones y comuneros, con notas 
que la apoyaban -

^ Se. impugnan la»'bpiniones dé 
varisB d¡í>utados, y la resolución 
de: las llamadas cortes, sobre el 
viage de la Real Familia. . . . . 

Uiotámenes de Jos facultativos 
acerca <fe la enfermedad del REY 
Nuesifó Señor , con notas satí
ricas.*". . . .•. . . • . , y , . , . . ' . 

.Bajo él título de Ocurrencráj 
•tsteriores, se publica una carta 
de S. Mi la Reina ^de' Portugal, 
hermana-de nuestro Soberano, e«^ 
patriada por sus • rebeldes v.isa— 
líos, con el objeto de inclinar ía 
opinión, en obsequio de nuestra 
Familia Real. i 

Para demostrar la exactitud 
de un artículo publicado en el 
número 6 contra Pedro Trapero, 
editor - del D/or/'o nuevo de Ma
drid^ se inserta un nuevo docu
mento.-. .' 

En suplemento á este numeré 
se comprende un artículo comu
nicado que manifiesta las manioc 
bras ocultas de los revoluciona
rios ;- el impulso de las asonadas,' 
tomúadole del que suministran 
los fuelles de los Órganos; se're
calca la criminalidad- del escán^ 
daloso motín del 1-9 de Febre
r o , y se insiste en impedir la 
traslación de la Real Familia. ; . 

10. Se hace una.pintura lúgubre 
de la indecencia y-violencia con 
que fue arrancada la Familia 
Real de sip ^ugaKo palacio de 
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Hadrid. ; . . » . . . - . i .".•.•... .-'.'J 47. 
Se sostiene el decoro dfc S.'A. R. ' 

el Serent<iuti6S'-i lufarite D. Fran
cisco dci.-Pau)n¡; . l i v v . .1 . ..^ 48. 
. En. un segundo-diálogo exu» 

.tre él liberal y .el .tealistaj 

.se proüura desanimar á los re». 
-voluciunacios , y • hablando "•del 

Cande del Ahisbalf demostrar-:? 
los artian>:es del REY>-jque no es .(>.; 
tan bravo, el Leoív como le pin* 
tan. . •.-••i- . 4 » . . . . í . . . » . . Ídem, 

CoQv el título ás- Libertad- ¿9 
Imprenta,' HQ pat!ent¡Í2ai..la igucü 

. ranoia dft'las pecsqna-s'encarga'* 
, das de. calificar iosi abusos, ;y 

quc-ésb .libertad'áolo la disfru
taba ¡el-4)3 etido prfeponderantCwa 49. 

A'craaéuda la Familia Real" de 
Madrid')-'se recuardin! Las ateü?-

- tadosi da que faa 3¡do;.-TÍetinia > y ; 
• se ír.atá..de intimida»" á los deií-
.organizadores poiwhdoles á . la 
vista-las penas praícíiptas. por 
sus .corifeos y contra Jos .que JÍC 

' hectto iiú ;de palabraviiiKultasert á .•:: 
.•.SS:-.MM. y AA. ; . . '. í . v . i . 5t. 
. . .. Bajo ..el I epígrafe de Dlplomac 

cia y -ve. publica una.- nota ,dé 
S. M. I. el Emperador de. las 
Rusias» en que se' sirve aclarar 

.un tratado hecho con las cortes 
• de Cátlia). y en que reprueba Ja 
llamada constitución. . . . . . .4 Ídem» 

Diosr-,proclamas del Señor Ge-
.ner;ü .Doa Vicente Quesada so
bre la entrada del ejército auxi
liar francés. . . . . . . . . . . . . •. idem. 

Diferentes artículos contra los 
.masones, y acerca'-.de la ninguna 
libert^aá. de los españoles , y si-
tuaciotí'de» la Real Familia, con 
otras inveptivas. 54. 

Valiéndose de una obrita útU" 
laá.a, Verdadera Política f para 
destruir, las doctrinas desorgani
zadoras» cual con Venia en aque* 
lias cií^cuüstancias , se publican 
cuatro excelentes títulos: 

1»° '^Ser obediente á las lér-
yes del Estado. 

2, P Ko apasionarse sino es 
.por jel REY. 

j . ^ Contra los autores de al
borotos y conspiraciones. 

4.*^ Contra los que se atreveti 

•á mtirtnürarldfil GbbiAng-.'*.'. , 55* 
.üvi . Con el.título.de.los. cesultados 

de lainvasjoh extrañara > sC in-
;-timid:a¿: los revoluciionarlios, y 
.se Vatititia su ruina»/I,-'Í . . . , l-'̂  57, 

.. :• . . Üu.^ftÍBuio! sobrriebiriaU-tro-
tanÚQntct de<.los: pcisüáttecói rea- .f . 

. listas^ í dic^iia tahibreuiá-salvar-
Je3 las \^dasy y desar^otah-á'lds 

- revoluoiosabios. k i-.̂ -vl. V' •• <•• • ídem. 
, Bajo la <dbnoiiiitmdion"'<jl& Bor.' 

, ; r .racheruí,. se.desacredita .Urtbart-
. quete, cla»Í0iiCn:Láadrt3i'f fay- cos-
; teadoi jpbt los .masones; >; paj^im-

.IV .buir 4 los ¡ndaüttó ej^aóoles que 
' la Grat^'vBt^eta^a se declararik en 
-favoírde hjs fcevoluoiottarios. ,•. 58. 

.1 En isüplemeiito al"-3Jiismb-wii. 
tnero'pboclaina dei-3i;;A; R el 

.TT .Sficenísiuio Señor Daque.de An» 
- jguleinaaal ientrar con Sii<'ejercito 
; en .Eispa^; v i , ; if; »;¿..; , . . . 59. 

. i | . . . Dfi.la legitimidad de "los trO-
• i lOSi .• ¡ • : r . i r 5 I. 4 .• i-'/i^i '.,'•• li'-k . . 6 1 . 

Un discurso de Mr.^CUusel de 
.Consergues, ¡ndiuidu4;de:la Cá 
mara de-Francia^ en' defensa del 
REY de-Esj^aña j contra los r e 
volucionarios , y so.sten¡bndo • la 
guerra. . . ;. » . ..:*;;;•... . . . . . 62. 

Lo que era la Inquisición y su 
utilidad. 63. 

Origen primordial de-las diso
luciones de ios GobiernosCí. . . . 64. 

Diferésicia que hay de la inva» 
sion de r8o8 y la vierificada por .0. 
las tropa.s francesas 'la noche del 
7 de Abril de 1823.-¿ ; ,< . . . 65. 

Proclama de la Junta P^oiisio-
.iial de Gobierno de.España é In
dias» á la entrada del Ejército 

.francés^ , . , . , . . . ' . '. . . '. . . . 66. 
Circular de la misma'Junta so

bre la organiíacion. de Ayunta» 
, «lientos y Justicias. . . . . i . . . idem. 

Acerca de la facultad del REY 
- en conceder honores &c. y refutan- -VA 

do varias especies pe^ligr^sas que 
circulaban en Sevilla y Cádia ) con 
motivé de iiaber sido nuestros So-

.beranos. padrinos del bautismo del 
Serenísimo'Señor Infante D. En-

.rique Fernando. , . »•. • .. . i . ¡ . 6j. 
Castigo- dado por Joŝ  ingleses 

fen GibralJtar á unos españoles 
• jrevohicionarios. . . ; , . 6i. 



Ltegaáá de la Familia Real á 
Sevilla. ;v .c. ' . . . . . i.IV Ídem. 

Por, suplemento á este' número 
una alocución á los ' habitantes de 

,, - Madrid en celebridad de la entra
da de las.tropas francesas. . . . . . 69. 

14. - Aiocacion á ;los'> aspaóoles, 
«n. qiié.se:recopilan'':iasbrapiñas, 
los. iritmigés-al Aitar'íy al Trb-

. ' " ' . ' n o , :y los.demás deflwstfes cau-> 
«ados. pOT' los. revolucionarios es-
-pañoles. «., ^---^^ . ;• 
-. • Se tiescrifacB fastnoéstes y los 
atentados, acaecidos eó Madrid en 
«I dia 2b' "de Mayo»'-i *•. j . . . . 7a, 

Por supleniento on^prociariía 
del Señor. Geoerai Ik #uaa Sán
chez Cisrierós á los rManchegos. . y^, 

15. Te^aníÉnto de ia. 'maldita cons-
titacion.i j ' . i »^ * , ; ii. í ' . . . . 77. 

Seguidillas pata ;el"'festableci-
miento del Gobierno legítimo ^ 1 
iREYcJNaéstcd Señor, ; »/. , ; . . . 7Í . 

, : . De la uoion : sosteniendo el mé
rito de ;los verdadero» Realistas 

-y nuestro <ffobiefno.-., . . , . . ; idem. 
La conducta de nuestros Re

dentores,-é de las Autoridades de 
Madcid , . . . 79. 

£1 curso de la presente guerra: 
se vaticina }a ruina de los revolu-

.; cionarios, . . , , , , , idem. 
Representación del Excmo. Se

ñor Duque del Infantado y escu-
sándose del destino de Regente. . 80. 

z6. Nulidad de la constitución: se 
demuestra el perjurio y los escé-
sos de las cortes de Cádiz. . . . , 81 . 

Ligeras reñexiones sobre los 
atrasos y miserias de la casa Real. 82. 

Proclama .de Fr. Antonio Ma-
rañon , . el Trapense. 83. 

En el artículo de noticias se 
atiuncia la traslación de los revo
lucionarios desde Sevilla á Cádiz, 
y que na saldrán de allL . . . . . 84. 

17. -. La verdadera opinión del pue
blo español; se refutan varios pre-
testos de los revolucionarios, se 

. refieren varios hechos, y se decta-
ran varios manejos. .:. . . . . . . . g^. 

Entrada triunfal del Ejército 
francés en Burgos. . . . . . . . . . . 87. 

Porte de nuestras Autoridades, idem. 
La duleura ;del Gobierno de 

. nuestros, padres en iias carcas pú. 
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blicas. (Véase el número 19). . 88. 
18. . ' De lá igualdad llamada cons

titucional, duradte el dominio de 
los apellidados Regenesradores del 
género huitiano 89, 

Arrepentimiento de un liberal 
«^a hora de la muerte 90. 

Ésposidon de gracias á las tro
yas; francesas.. . < . . . . . •. , , . p i . 

19. . £1 libertiaage de la llamada 
libertad constitucional. . . . . . . 93. 

Semi-sainete (.que concluye en 
el número 2 1 ) , entre el héroe 
Riego , d divino Arguelles y de-
iiias corifeos , en que se ridiculiza 
su conducta • política, ^j...... ^ idem. 

Aplausos j en verso;, al Serení-
:.y. simo Señor Duque de. Angulema. 95. 

Compendio de la vida del mis- .; ; 
«10 Serenísimo Señor Duque. . , idem. 

30. La desfachatez de;los revolu-
-cionarios) ó sea tratado de »u 
«aber para forjar mentiras.. , . . 97. 

Carta de un masón ¡á su corres
ponsal. . . ). . . . . . . , . > . . . . . . 98. 

a i . '- Los revolucionarios destronan 
en Sevilla á nuestro Soberano, 
prenden y trasladan ú Cádiz á la 
Familia Real. . . . . . . zo j . 

Se ridiculiza la sesión en que 
se resolvió el destronamiento. . . 105. 

42. Sobre la contestación de S.. M. 
âl intimarle su escandaloso des— 

íronartiienta . . . . . . . . . . . . . 107. 
Letanía mayor anti-constitucio-

nal. - 108. 
Recibimiento de las tropas 

francesas en Astorga. . . . . . . . xoj* 
Suplemento al mismo número. 

Circular del R. Obispo de Lugo, 
•carta escrita á Quiroga por el ge
neral conde de Cartagena , pro
clama de-éste á sus tropas con mo
tivo del destronamiento del REY. i i i . 

23. ¿Cuál seria el i-esoltado final 
de los escesos del gobierno revolu-
<ionario? Se describen las asona
das del mes de Noviembre de 18 20. 115. 

Traslación violenta de la Familia 
íleal desde Sevilla á Cádiz. . . . . 114. 

Una canción patriótica. . . . 115. 
Diálogo relativo á la opinión 

pública de los españoles 116. 
En suplemento representación 

del Ayuntamiento de Logroño pi
diendo ^ue se restablezca'la San-
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t;i Inquisición. 117. 
Proclama del Señor General 

Donjuán Sánchez Cisneros á los 
habitantes del reino de Jaén. . . ídem. 

Manifiesto de la última campa
ña del Sjñor General Sempere. . 119. 

24. i Puede'ser feliz la España con 
su antigua forma de Gobierno? 
Se combaten las ideas del esta
blecimiento de Cámaras 121. 

Compendio histórico de los ser
vicios y persecuciones del Señor 
D. Pablo Fernandez de Castro, 
canónigo de la Santa Iglesia me
tropolitana de Santiago, víctima 
del fyror revolucionario 122. 

El Editor inserta un documen
to de la primer causa que le for« 
marón los revolucionarios, y que 
demuestra el despotismo de los 
constitucionales 124. 

• aijv • •! Descubrimientos curiosos. Ba
jo este título se presenta al públi
co una circular y un documento 
de los masones , con la viñeta á 
plancha que.los encabeza, . . •. . •iz'/. 

Representación del pueblo de 
Villarejo de Sal vanes,-a! Serení
simo Señor Duque de Angulema, 
«obre el incendio del Convento del 
Espíritu Santo el 20 de Julio de 
este ano 129. 

26. Siguen los documentos curio
sos. Se insertan otros documentos 
de los masones, y una circular di
rigida á resistir á los franceses y 
á los realistas 131. 

una proclama del brigadier D. 
Pascual Real, que patentiza la he
roicidad de los habitantes de la 
ciudad de Toro 134-. 

El Escrupuloso, en artículo co
municado, reclama contra los ecle
siásticos pertenecientes al partido 
revolucionario 135. 

27. Con el título de la'prodigiosa 
libertad del REY Nuestro Señor 
y su Real Familia , se bosquejan 

NúmJ Pág^ 

las mas esenciales disposiciones de 
nuestros Al iados y las-de los r e 
volucionarios,- y se da una idea 
de la libert.id de la Real Familia. 137. 

Bajo el epígrafe de ^^ Nadie di
ga de esia agua no beberé " se ridi-
culiza una esposícion del Empeci
nado, cuyas espresiones están en 
contradicción con su conducta. . . 13^. 

Se critica la osadía de algunas 
personas que han tomado las a r 
mas y que aspiran á purificarse. 140. 

Én suplemento al mismo núme
ro , un romance endecasílabo en el 
cual se inmortaliza la heroica de
cisión de la Reina Nuestra Señora 
y de las Serenísimas Señoras In 
fantas , que salieron de Cádiz en 
trages escocesas y estando aun i 
medio tiro del c.-iñon de la plaia 
se dejaron caer la túnica escoces^, 
y apahecieron con vestidos y ani
llos Realistas 141. 

a8. Se trata de los malos emplea
dos ; del daño q.we pueden hacer; 
y se -proponen.: :algunos medias 
para remedio de estas consecuen
cias I43. 

En artículo comunicado se dis
curre sobre el mérito de los Mo-
nucalcs que perseveraron ó no en 
los monasterios que la religiosi-
sidad de nuestro Soberano pudo 
conseguir en su opresión que que
dasen subsistentes ídem. 

El Editor manifiesta el resulta
do de sus pretensiones ante la Re
gencia acerca de la publicación 
del Procurador li 

Apéndice al mismo núm. Con
sideraciones relativas á los padeci
mientos de la Real Familia, en 
donde se refieren alguntj-r-de los 
peligros que esperimentaron sus 
MM. y AA , 145. 

Comercio de los Negros, ó sea 
difamación de las bueaas reputa
ciones 14S. 
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Heredólo. . . . . . . . . Herodoto. 
y el de los Monarcas, y los de los Monarcas. 
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pilotos que deben llevar i puerto de salvación la nave del Estado, la esponen 
lace por efecto de una manifiesta ineptitud ó malicia, no iiay individuo -que no 

/uando los 
á que se despedace 
se lialle en el caso de emplear sus fuerzas ó sus conocimientos en contrarrestar esta desgraci;;, 
porque asi lo exije la conservación de sus prójimos, la existencia propia y asi lo reclama la 
moral pública. En una potencia son mucho mas arduas las obligaciones de los habitantes , y cuando 
fluctúa en las disensiones políticas; cuando el peligro amenaza al Rey, á la Religión y á la Patrin, 
si ^bien se mira no hay persona, que por Ja razón natural (aun separándonos de laá disposicio
nes de las leyes ) no esté obligada á contener un torrente tan amargo y tan funesto de calami
dades , olvidando cualesquiera resentimientas ó rivalidades. En esta situación nos encontramos, pocos 
meses después de 1820, ya que no digamos el primer dia de enero de aquel año. El Rey ,1a P.i-
tria y la Religión llegaron visiblemente á servil ludibrio de una facción, y á verse en el mas emi-
ntnte peligro. El Rey estaba'despreciado j hi Religión vulnerada y los hijos dé laP.itrPa, ó la mi>̂ -̂
nia Patria oprimida y encarcelada, y entonces rtos presentamos en la arena, batiendo á unos ene
migos, apoyados por el gobierno, por las bayonetas y por el'dinero (1). • 

La imprenta (2) , por cuyo medio se haa hecho innumerables conquistas desde su estableci
miento, y cuyo recurso fascinó y grangeó la voluntad y la opinión de los mcautos, que no refle
xionan, en favor de lafagcion, nos, pareció un conducto útil y laudable para batir á los desorga
nizadores del Trono, de lá.Religion y de la Patria. Verdad es que la invaluable. Apología del ¡lustre 
obispo de Ceuta D. Fr. Raiíael • Velez ^ y d magnífico Manifiesto de 12 de abril de i8 ' i 4 , formado 
por el digno marques-dé MfeitaflOrrda , obras dignas de 'gravarse en letras de oro , nos abrieron 
los ojos para preServarnoií' en nuestra coilta edad del contagio del libertinage , y nos'sirvieron de 
desengaño, sin el cual nada hubiéramos hibifho; prueba de,ello que nadie resucitó ninguii'papel que 
se pareciese á aquellos que hicieron una guerra vigorosa á los malvados abites de i8t4,,escepto no
sotros qu« .¡̂ eoeiu-aiado pon «l:lley>i.jí!rit visco:<}ae piiocurabamas por la Nadon.. ; , : 

El primer designio de nuestro papel ha sido el*de poner al Rey en buen lugar, de ensal
zarlo y sostenerlo, aunque á los tres números principiamos á ser víctimas del poder de la facción 
dominante. Las imprentas han sido ganadas ó atemorizadas: á,'nosotros se nos prendió, persiguió, 
y procesó (3) , fulminando destiepros y ráultas. Felizmente no nos d.esalentaron estas adversidades, 
siempre cpns^^nfes en nuestr.p, propósito, t-Qs calabozos y 1 los.enci¡erros nos facilitaron ur̂  ¡desengaño 
exacto de las injusticias, de las desgracias y de las iniquidades de qu« lOrsin victima^floft. amantes 
del Rey. Puestos en comunicación después del 7 de julio de 1822 participamos de los ayes y de la 
tristeza de las víctimas prisioneras de aquel desventurado dia. Prescindimos del charlatanismo de 
cuatro ó cuatrocientos pedantes que hablan de la guerra sin haber estado en ella, porque el verse 
en las cárceles en el riesgo de perder la vida , .no es plato delicado, y decimos esto porque en las 
primeras horas en que se puso en capilla al guardia Salvador Gabarda estuvimos á su lado. En -

CO El número primero se publicó el 2a de msyo , el segundo el primero de junio, y el tercero el 10 
de Ídem de 1833. 

(2) "Se están publicando papeles ( dijo un periódico al impugnar el incendiario, servilísimo é indig
no , Sfc. Procurador, como le llamaban) que merecen sus ameres c! último suplicio con mas razón ( ue 
los que toman las armas'contra el sistema constitucional, porque este en su caso cbra como ULO y acucllos 
como miles. Los Besicres , Ulman , Eróles, Eguias y Matafloridas no han heclio una guerra mas atroz , ni los 
ultras de Francia podían encontrar mejot'cs colaboradores." Nuevo Diario de Madrid del 20 de marzo de 1823. 

(3) Causa de conspiración contra el sistema consti\ucional, inulada del Parador de o. llafu.el, cstramurL.s de 
esta Corte j formida en virtud de denuncia de Joaquín Peinador (indultado por el Rey de la pena de iiabtr nnicr-
to á un iiombre en la ciudad de Santiago ) natural de la villa de Rivadavia en Galicia : de su hermano Ramón, 
administrador de los intereses de los descuidados : de Juan Cantillo, natural de Llaiies en Asturias, interccpi.idcr 
de correspondencia, ladrón y falsiticador de firmas; y de Antonio Rúa, natural de Santiago, presidario dcspius 
de 1814 , todos sin oficio , ocupación , ni beneficio , remunerados con empleos en Logroño , Huesca, Tt.lcJo y 
Zamora. Entendieron en este proceso los perversos jueces D. José Moreno Remirez , premiado con el empleo de 
fiscal de la Audiencia de Galicia y D. Benito Romero que la sentenció, sugeto muy afecto á las guillotinas de diez 
cuchillas del tiempo de Robespierre para consolidar la santa libertad de los pueblos, y d maivado promotorfiícal 

uan de Dio.s Ruiz Morquecho que me acusó de servil por el Procurador, que nada tenia que ver con la causa. 



t9Qces pilbUcamos el número cuartoX4)> y desde aquel momento llevamos por norte de la ein-
. ^ | & : í.° Sostener la vida y el decoro de la Familia Real: 2.** Preservar del suplicio á los des-

^ ^ k d o s qae- gemian en las cárceles, fundados en la máxima de que el hombre muerto no contri-
biiy#i|on sus fuerzas y conocimientos al bien público, y nos lisonjeamos de que algún tanto con-
tuvitls^ 1» |«d de sangre del partido revolucionario: 3.0 Luchar con un ministerio de fracmaso-
nes íic0ntener la salida del Rey ; alarmar al pueblo; inculcar las máximas de la sensatez; desalen-

:tarq§ los satélites de la facción, y á otros que pudieras reforzarla. Nos parece ocioso advertir la 
astucia de las notas á las proclamas, para que circulasen, como v, gr. al citar como testimonio de 
la nota 2 del suplemento al número doce, á los periódicos de Madrid, sin embargo de que desde 
el número seis inclusive, todos están por cabeza de proceso. 

Si no adelantamos nuestras tareas no dependió de la falta de voluntad sino de las escusas, p re -
testillos y negativas de las imprentas, á quienes nada hay que agradecer (5). 

Plegué á Dios que jamas aparezcan esos malévolos, esos tiranos y esos déspotas que tanto nos 
han hecho padecer. Un año de prisión, ocultos y espiados; procesado» como directores de gran
des tramas , con nuestra vida pendiente de un hilo (6),; envueltos en docena y media de causas 
por hechos y opiniones contra el sistema constitucional, con demasiada razón nos comprometen á 
seguir nuestras tareas , i proclamar el esterminio de un sistema horrendo y detestable , para pe r 
petuar la estabilidad de la Religión, el bien de la Patria, la vida y las glorias.de nuestro legitima 
y cautivo Soberano el Sr. D. Fernando VII , y de la dignísima dinastía de los Borbones que tantas 
veces nos condujo á la cumbre del heroísmo y la felicidad. 

(4) Este húmero carcelero salió á luz el 25 de agosto de 182a , hallSíidome preso en la cárcel de Corte, 
trasladado alli de la de Villa. Otro número cuarto debió salir el 26 de juúio atiterior ; pero era tanta la ansiedad 
de atraparme que al retirarme de-corregir las últimas pruebas de la imprenta deD.̂  I<eon Amarita se me siguió y 
arrestó dentro del Palacio Real, «obre que promoví causa, que,se.quedó en el estado de la inocencia. 

($) En honor de la verdad y de la gratitud , solo hallé buena yplumad en la itnprenta de Doña Rosa Sanz y 
de su hijo D. Norberto Llorenci. Perseguida esta infeliz madre desde eL año de iSao, y sentenciado este des
graciado hijo í «eis años de prisión por la causa del mártir Vinuesa, constantemente observé en los dos honra-
dei y herMsino digno del aprecio del Rey y de'la Patria. 

(6) Para que se conozca la seguridad personal de los atnantes del Rey, aunque se concretasen al Alcorán 
constitucional» referiré uú caso espantoso.. Bi^ia sido puesto eó libertad' bajo i fianza á toediados de jietiembre 
de iSaa , y algunas noches me retiraba por lá calle, de las Veceras. Una que no salí de casa , casi á la crítica 
hora en que me retiraba , acompañado de u.n amigp que por seguir la moda usaba sombrero carbonario, mata-* 
ron á otro 'casi de igual vestimenta.' Ignorando el caso salí por la mañana y me quedé atónita' con la voz de 
que el muerto era yo. Fui í verlo , porqxie le pusieron al púbKco, y deduje que por señalarme á mí' señalaron 
á mi amigo, y en mi concepto erraron el Uro. £1 asesino, c«(niB-«ra liberal y trató de matar á un servil, salió, 
según coMombre , libre y sin costas. 
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La^perjtmaielRty tttcigraiAé inviolaffUf, 
.¡¡'no está sujeta áres^htabiidád. 

> •' • ' ' • ..- - eóristítíjción'arK'ió». 

• n - i fiAii - U . 

hay cosa'qtife tanto escitb 't^8r tídá 
pktte la risa ypb r óYra la cbmpaaíioh dé 
loü 'hottibres )incíotó'é 'como' i^s' telíiUráéí 
y id» sarcasmos <fe Ciertos críticos ehraás-
"ctirados que desgritciárlainente habidah en-í 
fre nosotros, y que con la máycir'iiisen-
'áatez se arrojart en el piélago de Ja cA-
f j'bfxjícnt,' sirviendo-dé instrutíientds )páTi 
étfcénder la ¡discordia , fomentar loí'dei-
^ídéhes , y provbfcar los crimeVieŝ  01-
'vldados del principia elemental ii vis a/n¿-
rírafná (n quieres-íer' amado ámá) ('r'Ji 
lBÍí̂ <«9W(íi** t̂ti%8cá'fi8a!r éstSo^iíaHaoirf^ 
'cíides''para denigrar al cesar y a! - legisFa-
dor, al ministro y al subdito j al fníli-
'tiar "y''al fuDCicinaíio. Descdnócénf'la dé-
'céhcíay el pudorií^o se aCuettíafi 6 no 
•'íáWíMj (^''Aqveí fque censura" 4 •libdoi 
^Ü á'niú^unQ 'e{ó¿ití,'dibe temeír düsági'a'rlc^ 
'á !Íocf6í', ya que iiúy^tíno le^'agrada!^ th 
'óti^i'nfa'distinguen ja mofa y' fel' e^arníS 
lae" Üá* 'jtííta y -Maoliiable (censirt'á,;í M di-
«íe}*i]cí^a''lal- tiz^' de la reeliiffa , *rti i á 
-^ótítífca'iíe l'á bt̂ útaUdad: Todó'H'o jirol^i 
•líiiif^ide fódó se "BüríaTi. Las leyéV y'iyi 
•á^áridíidés las nKÍt*án* con hori'ibl¿"des-
pítMjíb -y las' ¡nvbciíft Coií.crinriiinaí'deítírt-
tótt©;- Nada 8é-!«8prí'éedia'á'"&'H/íál'á qué 
Tíb' ió ültragen'; ninguna Triií̂ íHiádí se* les 
^,iír«í íjué' rióla mputen 'IT4\vlrtúd? '^ 
üiagiiri''recurso de ŝ jbWrsión'-'sfe^ fós'ófre-
'-te-̂ qtítí nO lo póbg^tj' e^' prácífc^'^rS"áaft 
Jíf dei^rávacioti IfeVáiííe íu 'bfe¿?á' '̂ é̂ rViz 
•«(̂ OÍVtfeatoói táf' lidéírfcía cón''lk-lTÍ)'éirCíHl;, 
•f̂ iél Üñtrtéxi tidii-"ét^'{)sf(ribtfsmoVl^yMnl 
-turadairiíitíte nó'"fóltán'^iataljifó*' y' átálofe-
drádtü ^iqiie' • '^M^-íí 'iluicíuíarl . '^dirdhtó 

TJC qué'Sérieca'^dFee i Üói 'éiíré'moi 'deben 
-vvUmé- ettfiUtíd d;M'héM>^'i"efS'ékYe¿ri-
iostodoUy nó'cyésr\iih'gunó."?eh'o ''éi d'é-
i>Sí iid "hotnbrte senÁJto cum^ir 'los sa-
i* •\i)i-' Sénecn eptjf.íXu - - • 

.;u 
bios7 únaniraisí édíjsejos dé •Jüféniíl j Ho
racio^ y Vhtóh: Nóíir dtjes Uevar'd» apa
riencias^ ni er^Múréé hs astutos itüpos-
toresh' Quítale síá fnd'sctirdi ' • ' '¡i: > 

Pbt fortuna ótrdi'S*" fifls trtO ádelan-
taido á ' catripUt' e ^ febügacion deliham-
bre éri sotiedadV Boi' pfbmai3-áé''¿**ntii-' 
jan S ías riuestrÜV,-'yéísté p6d«1ro«y moti
véis agregado á' la Conducta de-Pialob y 
ot+osvqué segtjrt á^tiia Plutarcoi^! tere-
Cuefdán las Aihárgút'á's dfel al**f iie la Ter-' 
cétoila I rtb paHíeaítíh libro qwe cbnipuíiaJ 
séfj'Vfti'^é huBiéJéR'^sadi^ tí¥»)aibv/^tiM 
intimidó en la estension del pi*escnte pa
pel:'más corab'ar'hotobre guiado pbr "la 
fecta k-ázon sol» íe'áriredrá'isl poder del 
cielo eh los láuHábr«ís intentos cfa* concibei 
llenembs ftüeáírd Uebif r , y ühftfnoá' nuet-
ifrás '̂s'otds*ál dtéMol̂  pátrtcfcs r*flww<is y 
prt'tíd¿btfes''*qifé s^ átttíeíparótt í **a^r ÍB 
tñiii'séítrt dte rds'|)eH€*i08. • ' ' '' '-Jl ' i ' 
•-''"'Üéaés'irfmíiM.s'-y S^dlckíébs'íollettJi 
y püriódiidí ié6iiira^ádo8'á 'pervertir I» 
opinión pública y envolverwwí'eil't* tnit* 
•qufi'''nos'̂ ^6'|̂ &Win<ís'<^alar•,* 4íjwpi¿' sia 
tñátifcHar'ñüestré f i í ^ coB-si» «««̂ werdse* 
lítííloij' y aWmSfeSblíí'tiláuéulái.'ElJRey de 
laé' Es{AfiatV^''idbk>¡déi|a nácíoii , la ca* 
tírtik del estado'Vil''y'krttzflrtettte ultrájadaj 
rWtlátrfá • (\\jh -tofeííettréi piírtft •en la vin4ir-
cJieiófi He su febtidlf', dh s»^díg*idad'y<le 
tííá féyes, & hJ'ejíiií.dR'érabs del 'honor de 
lá' patria','piles-¡qáé' eoloéado «1 i*eñor don 
Pfiínkrido iéátó<í'P(^W Dios' |;uflTde) al 
fchtíté fléíTa ¡ A d h ' h r ^ , 9i s«rofende á tu 
iügijstá pefsón*-*?^ bfende á'lbjnespáñoW, 
•y' se íobán fas'gloti^sy las-éoftvéniencia» 
"áé'k =̂ haciOh. l̂ etíftn¿» que efe «feftde i 
lbs'%í»"pafiolles,' pWcl'ae''considerando" al Mo-
tórca él padns de 13* habitantes del reyno, 
Ib' ófttisá es ttiiscenfdehtar 4 ws subditos, 
yfaancilfáda U honra, y el-éfédito dtl 



nhd, iKí̂ man(iUa la honra 'íf el cr^diío, 
df Iba'otros qiíé le .v^neñtisy respecAi. 
Manifesramos que se roban las glorias y 
Jis GWiteniehttas de h IÍUCÍOTÍ contefnpfah"-
do |us , biw^ros esíu^r;sos . p r el rescate , 
de iw Étyl f por(|«iS á̂  Éb̂  gc8)ier|o^ md-^ 
narqútco"s en todos tíémpos^se les Hpüíó ^ 
los mas ventajosos y perfectos. Xenofon-
te opinó que los buenos reyes ^erai3;Te«« 
pecto de los subditos lo que el padrí ~V«s-
pecto de sus hijos, á fin de poder ser
virse, de los ha"bitantes felices para gloria 
y utillríad .'dftl té^biy como ({aé ía' TDO-
narquiaV'díce Plafot̂ .̂ . es ,^ tnás esc'elente 
de todos tos gobiernos y el rey un dios 
entre los mortales v-y Hcredoto que -d«-<«--
dos los gobiernos el mejcr y mas natu
ral es R] Biooa«quico.>í<yip jtpit^ aL ^o^ct 
p^terHil.iPot es», Ipppajos .eu la lagrjida 
Cípriwrafji'tjr mi m/nm, Mí r^y«A-, '.v, -

Empapada eni,e,5^í!?,,^wtrinas ia-Caas» 
titUíliíHfc poiiticA «establece ¡en su arifculo 
i68.fqi4«nla,f;HerH)9i| fiel ríy es .s^rstda 
éjqy^Á^bl&.u ^agrad9,:poaicadola f;Q p̂ i' 
r¿el<» «Of 4o: tetnfísural con los objeíoj j ^ -
gí-adí^P;,.^;;|o espiritual,! ijCcibidos .qor̂ io 
dogrtaa;i©ata(eftWef ;,ij|[VÍQl%bU| porque îMÍ 
ol^qtQj Migp**» «>« PWide.»í!ryir dê  potce-
nMi9tnhd« immM ¡(¡^^Jki^lM ,ó, 8^a#4 
formarle qargos, h^qsrle reconyeiic^Qncs, 

irDfoiK!rleMW|n»«» 9ilkéi'iká^b M^'Vmk'?W 
fjVmplo.al ^r.SiUipí?,^9,en, )«^ c^l^id^j 
iei y''píwujya%WHW?M W í P.*'r,Wt? poí" 
9Wi aito« >akias.; die., naQdpil*^? ía í.e]̂  ^aq-, 

dam#nta.l «l«vando.,^L,.rattSo.u# v'ff^fi*^^ 
ia^ai^fta. pecsiiWMi.,dfll; %np,r<^,,,jqi4p£f 
qpe-se ja 'gcfí^te qoxnp 1^ jir|m.er,._d^i,-r 
dad del estado , ^qijf •í?,,la.trai,e cpa;de;T 
f9W i ¡y: q*».flol^ f»t m9fm^?.pat^¡ren-
dirle- Muí)«|ia|es 4» f9^9 90fl»«'iWfT 

r- Fw<r ¡^ Ip augq8feí..j)eí?oi?^ de[ í l e y . b 
la tfibut»rop J^s ,cpDÑae^a9Ío.n.4s,,d l̂?MÁs 
4 SI) altí^ic^rftcter p%CiX9da,clase,,d^,|ii^i;7 
«cnas?, ií)j41a qu» pjidwriipio? ¡f^spifti^^t 
P9.i\, la 3(/i«fflatka!;.>iPwantP. pli«:eri !»pi\tUw 
miesiroffloEazoií! í:ojrfat9aíW(,ua,.,ve\c\¡j^ ijos 
insidíeos :<4afi; S, Mi., repibi» á ^^ .YÂ eÛ  
«kl-üjcgriftlpn iSapi, Í ^ J O S insanp^ i^r 
bios .de uqos miser«bl«st.^|;^iista8;. co|-f 
WIB04I0;, fl0;>,Ql(6t^t^»qi|<!:.P'^,,rey p9,,p»r 

do m * i ^ ,de qa?m^.^^ .-íí i'*oft ^íi^'f 
C4rt?|.^jpE¡ff>ffro;deJíiaxjqde 162|,.Uoft? 
IKKOS dftWMiuraJi»ajíiÉ9ír.fw ?Rueden, d.efxaUr 
dar la Ifaltad geníaJ|,,on .¡Ips,,pcic|ifls ^ ios 
españoles ) na puedi^ «captar las .̂Qrjfif 
del Monarca* mancillarlos faurelesique .ad
quirió desd« sus ííeraos.años ni aiuorti» 
juar la ¿^a<Uu4 (jue reWM en ÍQ« ĉ r̂ ^ 

zones..de los e^spanoles acia su Rey por IQS 
biAles^que prodigó' á la nación. 

Si, bienes" repetimos que prodigó á la 
nación; ^¡Cialosquiera «rrores que se hayan 
padecido en la parte g^ubernativa de la mo-
nafquia anítes ó después d¿, la ascebsic^ 
def Rey :al Irotto, "jatüas le serán iinpu» 
tables , prescindiendo de que no hubo, no 
hay''tú ¿habrá estado que no adolezca de 
errotas'-óií-defectos en sus leyes. Como 
principe heredero de la corona en el rey-
nado de su desventurado padre, se inmor
talizó. Hecho el blanco de nuestros comu
nes enemigos , padeció y se resignó en la 
calamidad cuál principe heroico. Zozobra
b a - k - o a v » del Esttido; se dilapidaban 
las rentas; el vicio se entronizaba y se 
p?ry<rtia jf» justicia: Feínjando pi^edesti,-
Pfidp piía,gobejnarfi¡os,,no porlia mostfatT 
se indifeíepíé al coiipicidp naufragio: Perr 
nandp.v^ia fljuy ^ejccxca que su aapad^ 
patri^,tba á servir de, ^llmenco d? ,feroces 
tigres) in^nolaiidole ea.loor de la iniqui
dad :, y Fernando ¿que conducta .9b^,pv^ 
eî  tatt la^al situación y arriesga:das citr 
cunátaocias? jEnterneceos lectores reflexj-
yp* y ,p,ri|dentes! Otifejfxól^ cond;«pta de 
pri.4)ci{ie xuagnanimQi^de digho sucesor d ^ 
trono^^.las Espinas. Desde ló tî Mks fechar 
áito de so habitación, alguna vezsp pyer 
roa \QH tif̂ riu>r ecî f f[e ¡jia f;or¡a^on aáigído^ 
y par^ .sofocarlo?, ¿ i î ue recursos se.apel»; 
b^f iph Dĉ fildiu j^rfidú! t ^ cajuííini^ ,,,1/» 
persec^íjioíi y, las v.ej^ciopjss oponían ,,up|i 
barrera al dolor y á ^ s .«entioiiento; de 
fern^iído» Asi lo preconiza la causa, del 
Éscof ial f, aquella horripile jatriga oon qqp 
Sp 098.̂  qui's^'fascinar ?4j,detn]^rito de la 

ñm^y- h ^^ ju».i»c«*au«í co^p<¡iyo,gi 
COOfejo df!>.Castilla en l^is. prime^^-^jisf:^ 
djfi .importante raanjljiestii? pie »us,.jr!0.cí-
dipiento?, desde o<;t4|)í!e de ijSo,/á. iSp^: 
_,^;»I^9. nación está, jnp^ui.cfa del fiital (hr 
c^eto de, 3p de oíjtubte de t807,,',fiUM8r 
tO mpna?n;e¡n^o.de lavmaljciíi tna»; e&fj^ 
í"^^ * yf Ff>yia * f."'? tn^fn" r:ÍM 4^r?tá W ifitír 
tras ji^.conserven las .t4ea¡s;de. ajusta y, 4e 
10 rcctc^ Hubjera sidojjacil, ;Vlo8 qú^j^itidifi-
íarop^.pr^^i; de. su, existencia, á npestro 
aíuadjo pr,i(vcipe Jur̂ (̂iv jef»torces » hoy '^ey, 
por.aJg,ijin9;de los cxecr^blf^ medios op^lr 
t;os qu^ conoce la maligni(}s4* pê OiOp flú^ 
dfiibfl sat^^fecbo con .fftí»!8iíi.,,vai^dgdí ««pi
laba -á^,^parecie^ acto ide justicia el' pro
yecto íoaf, .barbaf^ y Â rPZf f^fveiz.esta
ba encacl«y:iadiaes4^J4?^!*í^." 9tf^'*''í l i ^ 
no byy necesidad de dwnprse en el día: 
baste recordar la firmeaa ,cpn que los uijr 
nistros que compMsjefoa,. la Junta de| real 



sitio ^esaüLofenaso pl-ote^feffon la iñú-' 
«ncia cómo la óptica pt-iinwá des ia;Coff-« 
«ítictíi y pVoc*dwjiífn£08 del -coAs^jo,'en 
Jas déli(íiídÍ9ÍitM¿ ci¿*ctinsfarK:ias-*H que sé' 
ha visto coínpfoiiiétido;** eífprésioiies quer 
Conetrérdaíf cOtí la'qae ««puso también «i.s 
Bey á su augiísto püúte en cáft3ifect»á*<rf' 
Bayona á 4 dé mayo de \S69i'*l^'CúafÍ> 
déf lÜscoi-tal (1é ífecia) que V̂  M« tt | t* eW'̂  
tender que "tuviese pof'óflgéii ^ ódioqotí; 
kii: ínugef • rWe- l̂abia inspiríidoi«©ntra fcar 
Francia, contra los ministros de V. • Mjj 
c&Wiü iíWí&ff)á<íá "madre, y ;cbfltfa V.'M. 
»iismo , si se hubié'S* seguid» pM Ids .tra-' 
fftítes legálWj, habtla '̂prdfeadtí •VideMeiuen»') 
te lo xonWWlo í y no obstátnt* qo« yó ÍW> 
teíjiír la Weridr ítjfluéncií, h! mSí-Ubertad! 
qué* la Tlpar̂ Tite en que éfst̂ ba gnardadói 
á' vista p<iif -íéis ¿ríadoí qtft Vv M.. quisó 
p©t)efme, foíotic» coíisíjerjís «legidos^pof 
Vi W, fuero») tín*mméfDen(e depafecer qtM̂  
«o Wabiat motivó d« acusación^ y ^ue los' 
ittjiuí'ítos reof* etan inectem«sí*' -^ 
" Vahíos aliofa á ía abditjsciotí de laco^ 
thtfíÑ- Lá tótttf^W popuíaP^^í Ar-anjueí$ 
iddoífrtóBcfof sabe que la prftVucó la noK 
ñeiü 'dt qué íü ñimilia rea^i^e i<;fasladato 
*! la^ Andatúcías'y de atfr i&ltoá AnBéri-t̂  
«ft í"aei^ttúé«í ttíyd» ftíinaMs^se'oktüiócpA 

'rist tíw<l«t*'ftí¿fieaá déívanifcíertíolos, Asi 
*í que el Rey asegura en la" citada carta á¡ 
liiJ Biígusto páíífe : »l/a parí» que yo tute 
en él (movimiento) V. M. sáiseiqQr'noiáw 
otra qüe'1f'';pdr SU matidado, á salvar deí 
ferof>:Jd¿l ftítWp al' oh'fm- de 'su bdi» 
porque le creia autqr del \vkiig?ii«í Por Jet 
<te«tós V. M-: es baen testigír; dé que ea 
kútiia' de (a fermentación de Aratijuez 8¿¡ 
srtoyó • áriaP'íKilüi palabra bcrttra V.-MwJ 
Ltf abdicaclttri? de h cor6B» qaé hho « » 
tni' fáVóf "46r í̂fetldi6 á iod«*iyiá insi ,rais« 
BWvV'porque Jiádie la esperaba ,- ni jk habiar 
<<itídt{tdd.<î l4 cdtrmfjitó «erbalmcnte ai 
«áwrpo diplofífíitict} que residía cerca de «i* 
persone f ttía'ftifestandole qoe su deternTíi*̂  
iWciBo j^rocédia de: su espontanea volutt^ 
<ad y que la tenía tomada de ántemanóv 
Estso mismóílo dije V. M. 4 ao mijy amwíj 
<fo hermanó- el'infante dof» Ah't»Aí0, afia^ 
áfcpdole qoe la firma- que V? M. Mbia 
poesiso^afdí'ci^eío'de abdicaei<ínv«rff"la qü» 
había hecho con mas satisñimóen" su vi> 
tía; y oltirtflimeme me dijíjN V. M. á mi. 
mismo tres diaíf'despifesj q^B'̂ na creyese 
qué la abdiíStiSrt hábiá éid{> HivoluíifafiíV' 
com'o alguno deciá i pqés liatJiasido total--
BMlifílibre'y itípo'ntatiea."-

Desvanecida con esta sencilla y veri-; 
dita r«Ja8ion:¿l'íiH«ftr{tble'Q&¡ce que los 

geaios inqtil«t<» osaron típbtiéí á tiuestroi 
dignoMof)$r¿»vréstanos pasar la vista poci 
su Viage'y prié îoh4sn Ffaftcia» Muchos mei-"* 
ses antes de la ventul^Sá abdicación M há>^-
bisn abierto: las ptféftasde la l^paña á áu^r 
merosas hordas de esttawg^ros aftíiadofcj 
El rey Fedftando atísióso p«r la fellciii'fdi 
iMciotial' pasa á Baynna , y á sU llegad^ 
dwplega un cafactfcí Itftfoico ,̂ ápesar de] 
háüSrse puesté eil movimiento' les resorre» 
d*4ina soeíi-stfpefcherlavEhtraidor í ía - ' 
pOleon dártdoleeí^^bícute défftffíi, le VÍOAÍJ 

lehtBí á; suítepíbrr una fiántíhcía' de la coto^i 
nSPFefflaQdeíB'éscüsaj se i^?^fé, «e nieg;»' 
áf «toí^aí áemejatlte cesioifv í̂ rcwura pee*' 
süáclit' fi «os aúgctsrtos padres, thav todo eíi; 
«rfnbv Profieraqaédo estaba en sus fdoul* 
t3^é fit^tuáf la renuncia, qWe «fa precisé> 
eí-esp/r'eso cí»ffljéhtiílilento de l{< nación, pe-
i>eri^a basté''át'^tPltf-fuerza f ias ianaftna^as 
y las Violencias del usurpador, conminan— 
dele asi \ *^ P^Úte^ U faut opter entre la 
céiskm et ld0i<óre.*' (Príncipe és fofskJso ele"* 
gir émfe ^a c^iiftí)' la muerte ). Mas ¿á 
qiíék'iéftí'éf dilatarnos? Hablebl señor don 
Pé3r(i-C«Vall68íiá-6ü celebrií-manitieíto, « t 
tí^« áltimaS ^neas leemos:''Desliaba el' 
Rey libertar i la £spañia déH gravüÉoen dtf̂  
IcM íropáe'JÁrancesasí/se proMetia aft^glafi 
eiííá'ír y otras Có88s con «¡I emperador y voU' 
Vef á sií reino- cííín el frpto <íé n>s díesveiof 
^of el bien d«:StíB vasallog ( : t j , y ningún* 
hora le paretiat intempestiva ^^ r̂a trabajan 
énbeneífcio de'*sH)s. Yo le Vt̂  yo puedo» 
átüüti'guaf lo: en al) tonftnaicion» riada afligid 
stí generoso cof^tkiti sino Is^ awrttf .4«ioii 
pkéVtos i y tüktiá0>mi afOiraote ilbeí^ad H*t 
tibi^'tísi <lá a ^ i t i ê9 hizo^^dilefattp mté 
propio de sU"|j9t»Fnal coidfKÍoíí taf fue W 
o#íí*ft pata qífti'Wefigíete uiia^ptfgbocia na** 
fnt-álménte1í'étfáAadirt|esd«>qac i ^ su pri-^ 
íjoin y qneke deteftpáietí' (¿óífcsi" £ n efec-» 
ftíjidorarnte itricsíOtiveñd no-ie^trafki desir 
nvem^rkíÉ 9\t (̂ trertda Espaíitf. Caramente 
fe tíi|ft 4 la R^eftcía enr carta (fe 8 de di^ 
eiwijfefe'de Í 8 Í 3 , publicada pdf ias Córy 
fes>'e» su nttttittitfffK) de r9 áñfárnto^ü 
r8iÍ4, por*'eseBs'''pal»bfa6r!S">Iísa"cítvin« 
P^é/vídenciá. que pof OBeidWViuí'aícames 
permitíói'trtf tíátwUo del':paípcioÍ3le Ma^ 
clrki a( de VNil«!«ie^'^(ncb» espedido tótaw 
bienc tada"ti-iitt|u4'y fuerzae:''qs|éi»i»ce»ii(#o 
hh y-)rel cÓRsoelotfe no hatitnap «éparadtf 
üñ ñion^én<to' d«' Mi: rnuy áiswJs imtmatitíf 
y ! ^ los•iiífá«te¿ » . Cárlt^.y íSfe MmúnW 
En este palaoitf'lMllámos (mí nobie^oipiu^ 

• lengua casá^íaiÍKf'et sinónimo dé^süb'^tos. 



lidad: nuestra existeDcía batido despides 
tan suave cuantp cabía eo, mis circunstaa-
phs, y he empleado el tiempo desde aque--
lla¿poca dpi n).odo mas análogo á mi nue
vo estado» Las únicas noticias que he teñir-
do de nú amada España me las han sumi-
QÍstrádu las' gacetas francesaŝ  Me han da-: 
da algunirconucim îento de los sacrifícips, 
por,mi....'.'Con esto* indestructibles anteoei 
dentea ¿qu¿; \ialor.y quecaraoter se pretjeft-i 
derá dar 4 ;|a$:re.n«nQÍas-violentas de Ba«í̂  
pna publtcad»|h «a». la*igaceta» ¡del gobUir^ 
nqriiifttfüso.dfii.lQs, meses de; mayo y junio 
de (So8l Nilig-qiio absolutamente, no s}enr> 
do para, realzar la conducta del Rey » aua>: 
prescindiendo del «decreto de las Corteŝ  
estraordinarias ,dc i*** de - enero de. 1 8 n , . 
e^ que; decbraroD ilegitimo cualquier cQn> 
venio , tratado &c. que hiciese S. M. in-, 
terin no se .̂ĥ Uabe en £*i>iaña con plenar 
l i b e r t a d . ' , , \ •::: • i-,: >, , •. . ••, 

. Pasemos á la épca del regreso del 
Monarca. Es verdad que no }uró U ConstU, 
tuciot î y querestableció el orden antiguo, 
mas esto nada influye en el. crédito y loa
ble proceder xlej Rey. En 1814. la nj^yp-
ria de la, opinión pública.4e]o»e^p.3ñol^8 
no se hallaba de acuerda con las institutHo.-̂  
Aes constitucionales por falta de ilustración,; 
6 por otras cansas que no penetramps. Fue
ron inÉnitM las reptese«^<tciones dirigida» 
»1 Rey para que no. comprometiese su.real 
palabra por ia (jCaastitu6Íp.o y r̂ st̂ .î l̂ ciese 
las cosas al ser quatenían e^ ,iSpB.|Sese«t^) 
y .oneve. diputados 4e .las.Cé̂ rtes apoyaron; 
^tas petici<iines4ú3- M. ê cucibaba unos ciar 
mores al parecer generales;,el t'̂ mpo nole^ 
babia permitido.adquirir^un exacto cqn£)ci-¡ 
Vüiento del sieteibíD cdnst>ti»8Jooal:¡yeia;.lQ» 
pueblos idivididps en partidos,: careció, de) 
consejera)»! impart;ial€»,.jifc%! fliVstflnte que. 
aparentat)at)vĵ ',:(ár.cu«tan«úi8 ,de,pr6bidq$ 
apoyados en"las;«í»t:ha8:íy^9li<íio»n(fS;quei 
se presentaban iE;om!̂  eirvoto general de. bu 
pueblos^ 4t,bP.»qui aLRev -persuadido A 
qne 00 ctiHííjniá: lyiB,jur:^e l»¿oflstitwiPD, 
Sin .emi»á;gtf> <sn lósseift «^A:posterio::ej| 
justificóísíi'graadeaiai/^le»jl.ma y; SUÍ̂ IIUT 

xoanidftdi j;Miichflis¡!8on.r!lQ«;̂ sp^ñoies qu«. 
•alvo dcKsupli^iovy pWjíií: dwtaemen; ê  
bien ciéfb»jquei odüe iiubieca!p^ecido por, 
opiniooe»»|} í̂fcií;3»:». si Ui pr̂ idflnfiia y el 
lemor ,d« qiwia^tlí tildaée,doncel epíteto de 
acbifrario i 1 n»•. le, obligáfraubáoSQmeteri %Vk 
\«luutad «It consejo .<ie> bamííres r.epotfl-7 
dp» d^docínsí í**r esta,;.í35SQa¡:.inandg, m. 
x6 de enero de 1816 que la multitud 
4» cáüsa».podientes, por ofMnÍQnes «ete-
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roítlesen al poder judieial, con el lauda
ble intento "de que dos españoles disfru
tasen de la confianza en la administración 
de justicia , sin la cual desaparece el so-, 
siego del hombre en sociedad." Ademas 
¿cuántas reales cédulas y decretos no se 
espidieron desde 1814 a i8?o en alivio 
de los pueblos y buscando una justa igual-
d ^ entíe iM individuos de la nación? Re-
gistrense. y 9^ hallarán^ regístrense y ae 
verá que el Monarca procur^ija. |eli9idf*4 
pública. ' . ' 
.; Si no se logró en el grado que.se apete^ 
cia< ¿ la culpa debe atribuirse^ S.M. t No 
por cierta,.-«stando como están;conoícidas 
sus benéficas y rectas inteuoipnes. Reíue-ri 
nan las voces i de, Constitucipn. «n ,i8jífi j 
llegan á oidos, del Rey, y fie*- oUeryauítp 
del propositó de labrar la felicidad, uacioi; 
nal, admite .y jura franca,y espontánea^ 
mente la Gonstitwcion adicta fMrgicas ^tor 
videncias para ;8u observancia ;; premia á 
los que % defienden, y deja á disposición 
de la» leyes en los tribunales á los'que 
atenían contra el sistenaa constifucional. 
¿Qué mas se quiere del ¡Rey? ¿Qué aspi^ 
ran á exigir,4e.5. M. esos locos, alborota
dores y tragalistis que se alimentan con la 
depravación yMt trastornos? Nosotros ^t» 
dejamos de adivinarlo : quieren ocasione» 
para entregar^ 1 al robo y á, ;los;«scesosi 
quieren que se levanten suplicios, y .qw 
sean sacriííoados cuantos se, designen, en 
ks asonadas y eil los clubs: jimeren.i.hyi 
to fin,no se sabe lo que quieren ;á ÜQ sfií ̂  
fdego, sangré y anarquía. ; -̂  1 • ¡̂ lo;̂  

Callad /pues lenguas; maldií;i«.«f«sí!Cfllr 
liad V convénceos de,queii* rfíacion iestá 
perfccíánjaaíerinstroida; d.e|,qû Sii» Rey ¡poe 
se€.*irtu4ea, conocimientps yhardiefttes del 
seos: por da. felicidad pública^ que, se idesrr 
vela y aprovecha el tiempo*;, y .ünalmeníe 
<|Meno onlité sacrificio para llenar sus ¡ak 
tos deberes. Vuestras maq!íi,i#at;Í0n«S]is«ia 
ioótiles»,y;,vuestras arteria?; de»P';ecwble<j 
Se os conoce, y trabajáis «nvano. La nar 
cionamaá su Rey, y sabrMe&n^f'» »!•«' 
geniodfil mal atentase contra, la reputí»<?iof4 
b -dignidad y la existencia'deí;;Monarca¡j 
• Por conclusión terminamos nuestro pri? ^ 
mer número transoribiéndopSi una exbOifn 
tacion de Sériccá; HaUa /(pcfl, paró vUuñ 
pera menos ü ígmlwnte¡9><^i^m^ 9"<? ¡a 
etnmra iscesiva son vitupeiaMesit(* umilñt 
iospechota^fi ¡is^nja^ íaotradf~Mahgtiidad¡, 
¡idz.jnstic\a,m4 laamistpd'i sino d íamr-i 
dad, que "debe ser la regla.dt nuestros ditrt 
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